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SECRETARIA.- A Despacho de la Sra. Juez, con escrito de defensor público 
solicitando sustitución de poder.  
 
Santiago de Cali, 24 de Agosto de 2022 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 1812 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) De Agosto De Dos Mil Veintidós (2022).  
 
Atendiendo el informe de secretaria, se revisó la sustitución de poder aportado 
donde el defensor público RAMIRO PRADO VELASQUEZ le sustituye el poder 
otorgado por la demandante a la defensora Publica OLGA LUCIA HERRERA 
RIASCOS identificado con cedula de ciudadanía N° 1.144.131.138 de Cali con T.P. 
256.057 del C.S.J 
 
DISPONE: 
 
1.- ACEPTAR la sustitución de poder de defensor público RAMIRO PRADO 
VELASQUEZ le sustituye el poder otorgado por la demandante a la defensora 
Publica OLGA LUCIA HERRERA RIASCOS identificado con cedula de ciudadanía 
N° 1.144.131.138 de Cali con T.P. 256.057 del C.S.J en los términos del poder 
conferido. 
 
2.- ENVIAR al correo electrónico olherrera@defensoria.edu.co perteneciente a la 
defensora publica el link del expediente tal como lo solicita en su escrito.  
 
 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez. –  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 140   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Agosto  25  de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño 
Ricardo   
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